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Jueza abre juicio contra ex coronel del ejército por el delito de 

desaparición forzada 

  
El día de ayer se  llevo a cabo la audiencia de presentación de acusación  y 

solicitud de  apertura a juicio  contra el ex coronel Héctor Rafael Bol de la Cruz, 

que en el momento de la desaparición forzada de Edgar Fernando García, ejercía 

el cargo como Director de la Policía Nacional -PN-. 

  

El siguiente paso, será entregar las pruebas y los requerimientos, para el 

desarrollo del juicio por el delito de desaparición forzada. El Director de la PN, 

es considerado uno de los autores intelectuales de múltiples desapariciones 

forzadas y otras violaciones a los derechos humanos. En el caso concreto por el 

que se le procesa prestó su apoyo y aquiescencia en la detención ilegal y 

posterior desaparición forzada de Fernando García, quién en ese momento era 

dirigente sindical, además había sido líder estudiantil en la facultad de Ingeniería 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

  

El Grupo de Apoyo Mutuo, aplaude el trabajo realizado por los operadores de 

justicia, por el esfuerzo y el valor realizado para juzgar este delito de lesa 

humanidad, ya que por más de dos décadas y media fue  mantenido en la 

impunidad. 

  

Este juicio debe convertirse en un mensaje para los familiares de las víctimas de 

violaciones a los derechos humanos, para iniciar acciones legales contra los 

responsables materiales e intelectuales. Pero también debe convertirse en un 

llamado de atención a todos los que abusaron desde el Estado convirtiéndose en 

criminales de la población guatemalteca indefensa frente al poderío de las armas, 

porque aunque sea tarde la justicia llega. Tienen una gran oportunidad, pueden 

ayudar a la justicia atenuando su responsabilidad a través de la colaboración 

eficaz. 

  

El GAM garantiza no abrir procesos legales contra todos aquellos que colaboren 

dando a conocer los hechos de violación a los derechos humanos de que tengan 

conocimiento. 
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